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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACiÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 7 de julio de 2015, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar el abono de colaboraciones tutoriales y/o personal de 

administración y servicios en las pruebas presenciales de junio 2015 e 

incremento para el Centro Asociado de Cantabria correspondiente a 

febrero 2015, por un importe total de CIENTO DOCE Mil OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (112.819,87 €), 

según desglose que se adjunta como anexo XVI y SETECIENTOS CINCUENTA 

EUROS (750 €) en el caso de Cantabria. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 
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En Madrid, a 14 de julio de 2015 
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JAVIER NADAL ARIÑO, SECRETARIO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

CERTIFICA 

Que en la reunión de la Comisión de Gestión Interna, Delegada del Consejo Social, 

celebrada el día 7 de julio de 2015, con quórum bastante para deliberar y tomar 

acuerdos, se adoptó por asentimiento unánime, entre otros, el siguiente: 

Aprobar asignaciones económicas individuales a profesores que han 

formado parte de los tribunales de exámenes y han realizado las guardias 

en las Facultades y Escuelas durante los mismos, correspondientes a las 

pruebas presenciales de junio 2015 por un importe total de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON NOVENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (254.207,95 €) según detalle que se desglosa 

como anexo XV al acta. 

Se hace constar, a los efectos pertinentes, que está pendiente de ratificación por el 

Pleno del Consejo Social el acta de la Comisión a que se refiere la certificación 

precedente. 

En Madrid, a 14 de julio de 2015 
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